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ACUERDO No. PSAA06-3787 DE 2006

(Diciembre 13)

“Por el cual se crea un Centro de Servicios Judiciales de Mocoa, Circuito Judicial del mismo nombre, Distrito Judicial de Pasto y se establece su estructura  y se trasladan unos cargos.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la establecida en los numerales 9 y 14 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 6 de diciembre de 2006,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear a partir del 1º de enero de 2007, en la cabecera del Circuito de Mocoa, Distrito Judicial de Pasto, un Centro de Servicios judiciales, para la atención técnica, administrativa y secretarial de los juzgados ubicados en la cabecera del Circuito Judicial de Mocoa, el cual contará con la siguiente estructura:

CANTIDAD
DENOMINACIÓN DEL CARGO
GRADO

Un (1)
Profesional Universitario 
12
Tres (3)
Citadores de Circuito

Dos (2)  
Citadores Municipales

Total 6

ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear para el Centro de Servicios Judiciales de Mocoa, el siguiente cargo:

NO. 
DENOMINACIÓN
GRADO

Un (1) 
Profesional Universitario 
12

 

PARÁGRAFO.- Para todos los efectos, el cargo creado en el presente artículo tendrá la escala definida en el Decreto 389 de 2006. 

ARTÍCULO TERCERO.- Trasladar los cargos que se relacionan a continuación, de los juzgados ubicados en la cabecera del Circuito Judicial de Mocoa, Distrito Judicial de Pasto, al Centro de Servicios Judiciales de Mocoa:

1. El cargo de Citador del Juzgado Promiscuo de Familia 
2. El cargo de Citador del Juzgado 1° Promiscuo Municipal
3. El cargo de Citador del Juzgado 2° Promiscuo Municipal
4. El cargo de Citador del Juzgado Penal del Circuito
5. El cargo de Citador del Juzgado Civil del Circuito
ARTICULO CUARTO.- El Centro de Servicios judiciales de Mocoa, que depende de los jueces ubicados en la cabecera del Circuito Judicial de Mocoa, tendrá las siguientes funciones:

 

A. 
APOYO ADMINISTRATIVO Y SECRETARIAL

1. 
Servir de soporte y apoyo administrativo a la función de administración de justicia ejercida por los juzgados ubicados en la cabecera del Circuito Judicial de Mocoa.

2.  
Atender en forma oportuna y eficiente las peticiones de los jueces ubicados en la cabecera del Circuito Judicial de Mocoa.

3.  
Realizar diariamente el reparto automatizado o manual de los procesos de competencia de los juzgados ubicados en la cabecera del Circuito Judicial de Mocoa y elaborar reportes de gestión.

4. 
Dentro del ámbito de su competencia, suministrar oportuna y eficazmente la información que requieran los interesados, las autoridades y las partes procesales.

5. 
Recibir las presentaciones personales, los poderes, denuncias, memoriales y solicitudes que según la ley se tramiten en los despachos.

6. 
Dentro del ámbito territorial de su competencia, elaborar las comunicaciones, realizar con la debida celeridad las notificaciones e informar oportunamente al despacho sobre los resultados de dichas gestiones procesales, y llevar un control estricto de las mismas.

7. 
Prestar el servicio de expedición de copias, desgloses y certificaciones de los documentos que conforman los expedientes, y de los documentos de carácter administrativo, de conformidad con el arancel judicial, en los casos en que haya lugar, y facilitar su consulta.

8. 
Organizar, administrar y custodiar los documentos administrativos provenientes de los despachos de su sede.

9. 
Rendir los informes que sobre la gestión del centro de Servicios Judiciales les sean solicitados por las Salas Administrativas de los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura.

10. 
Velar mancomunadamente por la organización, custodia y buena presentación de las instalaciones, procesos, libros, archivos, elementos y equipos de trabajo en general.

11. 
Realizar los procedimientos internos para el manejo de los depósitos judiciales, de conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos Nos. 1676 de 2002 y 1857 de 2003 emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

12.
Organizar la producción y manejo de la información estadística de los juzgados ubicados en la cabecera del Circuito Judicial de Mocoa.

13. 
Brindar el soporte técnico necesario para el normal funcionamiento del sistema de gestión de procesos.

14. 
Velar por la conservación de los elementos del delito que sean entregados por los jueces para su custodia.

15. 
Realizar la función archivística de los juzgados de la cabecera del Circuito Judicial de Mocoa y garantizar el derecho a la información y reprografía de la documentación a su cargo.

16. 
Brindar información atenta y oportuna al público sobre la ubicación y estado de los procesos.

17. 
Fijar y desfijar estados, edictos, traslados y avisos de remate.

18. 
Recibir y distribuir la correspondencia de los juzgados ubicados en la cabecera del Circuito Judicial de Mocoa y la del Centro de Servicios Judiciales.

19. 
Manejar los inventarios del Centro de Servicios Judiciales y de los juzgados ubicados en la cabecera del Circuito Judicial de Mocoa.

20. 
Verificar el estado de los equipos técnicos de soporte y mantener y preparar los equipos asignados al Sistema Penal Acusatorio.

21. 
Velar por el suministro permanente y adecuado de los recursos necesarios para el correcto funcionamiento de los juzgados ubicados en la cabecera del Circuito Judicial de Mocoa.

22. 
Diligenciar las fichas técnicas y cumplir con las diligencias pertinentes a efecto de que los juzgados de ejecución de penas asuman las competencias que les corresponden.
23.  
Las demás que le asignen los titulares de los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Mocoa o la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.
B. FUNCIONES DEL PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 12, quien hará las veces de Director del Centro de Servicios Judiciales, bajo la orientación del Juez Coordinador, y además, actuará como soporte técnico en el área de sistemas del mismo y tendrá las siguientes funciones:

1. 
Coordinar bajo la orientación del Juez Coordinador, el funcionamiento del Centro de Servicios Judiciales.

2.
Dar soporte técnico en sistemas al Centro de Servicios Judiciales y a todos los despachos judiciales ubicados en la cabecera del Circuito Judicial de Mocoa.

3. 
Brindar apoyo administrativo a la función de administración de justicia ejercida por los juzgados ubicados en la cabecera del Circuito Judicial de Mocoa.

4. 
Atender, en forma eficiente y oportuna, las peticiones de los jueces ubicados en la cabecera del Circuito Judicial de Mocoa, relacionadas con notificaciones, archivo, desgloses, depósitos judiciales, entre otros.

5. Coordinar el procedimiento de las notificaciones personales y por aviso, conforme a la ley y a los acuerdos expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

6. Velar por la realización, eficiente y oportuna, de las presentaciones personales de las demandas, poderes y demás memoriales que, según la ley, lo requieran.

7. Velar por el reparto diario, automatizado o manual, de los procesos y asuntos que ingresen a los despachos judiciales de su sede, de conformidad con los reglamentos que expida la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

8. Velar por el cumplimiento de las funciones de custodia y manejo de los títulos judiciales, cuando los hubiere, y la administración de los depósitos judiciales de los despachos de su sede, de conformidad con los reglamentos que expida la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

9. 
Colaborar en el cumplimiento de las funciones que le señala la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en relación con la prescripción de los depósitos judiciales.

10. 
Velar por la aplicación de los acuerdos expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre el arancel judicial y colaborar en su recaudo.

11. 
Coordinar las labores de recibo y envío de los oficios y demás comunicaciones de los despachos judiciales de su sede y de la Oficina a otras entidades, despachos o personas naturales; así como las de recibo y distribución de los memoriales, oficios y demás correspondencia que a aquellos se dirija. 
12. 
Ejercer el control sobre los elementos del delito o del proceso y bienes decomisados, que le sean entregados para su custodia por los jueces penales o de familia de los despachos judiciales de su sede. 

13. 
Coordinar la labor del asistente social en los despachos judiciales de familia de su sede, en lo referente a la programación, control, reportes y demás aspectos relativos al cumplimiento de sus labores.

14. 
Administrar las salas de audiencias, conforme a la reglamentación expedida por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

15. 
Velar por la organización, custodia, conservación y buena presentación de las instalaciones, libros, archivos, elementos y equipos de trabajo en general.

16. 
Velar por la coordinación o prestación de los servicios de fotocopiado y de fax para los asuntos de carácter oficial.

17. 
Intervenir en la recepción de los expedientes de los despachos judiciales de su sede, con destino al archivo debidamente organizados e inventariados y hacer la entrega de los mismos a dicha dependencia, atendiendo la reglamentación que para el efecto expida la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura

18. 
Atender las solicitudes de desarchive de los expedientes y realizar los desgloses de los documentos que hacen parte de los expedientes terminados y entregarlos a los interesados en cumplimiento de los autos proferidos por los jueces de los despachos judiciales de su sede, en los términos del artículo 115 del Código de Procedimiento Civil.

19. 
Velar por el suministro, oportuno y necesario, de los elementos requeridos para el adecuado funcionamiento de los despachos judiciales de su sede y del Centro de Servicios, y adelantar las gestiones del caso ante la dirección ejecutiva seccional de administración judicial.

20. Dentro del ámbito de su competencia, suministrar, oportuna y eficazmente, la información y las copias que requieran los interesados y las autoridades debidamente facultadas, y velar por la cancelación de las sumas establecidas para el derecho de petición.

21. 
Recibir, documentar y responder, cuando sea del caso, las quejas y reclamos, en relación con aspectos de gestión, logística o atención de los despachos judiciales de su sede y del Centro de Servicios.

22. 
Administrar los centros de información documental de los despachos judiciales de su sede, cuando los hubiere.

23. 
Las demás que le sean asignadas por los titulares de los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Mocoa o la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO QUINTO.- Los Jueces de Mocoa, darán aplicación a lo establecido en el Acuerdo 781 de 2000, sin perjuicio de las siguientes atribuciones específicas:

1. Los Jueces de Mocoa, en reunión plenaria, designarán al Juez Coordinador para un período de un (1) año calendario que iniciará el 1° de enero, así mismo harán el nombramiento de de los empleados que requiera el centro de servicios Judiciales y el Juez Coordinador avalará dichos nombramientos y hará la respectiva posesión. 

El Juez Coordinador tendrá la facultad de nominación para llenar las vacantes temporales por incapacidad o licencia inferiores a un mes. De los nombramientos efectuados, se comunicará a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura

Los permisos hasta 3 días se concederán por el Juez Coordinador del Centro de Servicios Judiciales.

Los empleados del Centro de Servicios Judiciales tendrán vacaciones individuales.

El Director del Centro de Servicios Judiciales  presentará al Juez Coordinador el plan anual de vacaciones individuales del personal al servicio de dicho Centro y éste dispondrá lo pertinente, teniendo en cuenta las necesidades del servicio.

2. Los Jueces de Mocoa, en reunión plenaria, calificarán y evaluarán el rendimiento de los empleados del centro de servicios judiciales y dicha evaluación será avalada con su firma por el Juez Coordinador.

Dentro del mes siguiente a la fecha de expedición del correspondiente Acuerdo, la Unidad de Administración de la Carrera Judicial elaborará una matriz especial de calificaciones de servicios y evaluación del desempeño para el personal adscrito al Centro de Servicios Judiciales de Mocoa.

Esta matriz será de estricta aplicación por parte de la plenaria de jueces de la cabecera de Mocoa.

3. 
La facultad disciplinaria será ejercida por el Juez Coordinador con el aval de la plenaria de los jueces, para lo cual se tendrá en cuenta el informe de seguimiento que presente el Director del Centro.

En todo caso, los nombramientos, calificaciones y las decisiones de índole disciplinaria, se harán por mayoría de la sesión plenaria. 

La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Pasto prestará el apoyo necesario para la buena marcha del Centro de Servicios Judiciales de Mocoa, con el fin de permitir que la labor desarrollada por los jueces pueda ser cumplida cabalmente.

ARTÍCULO SEXTO.- La creación del cargo de Profesional Universitario Grado 12 se hará una vez la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Pasto, expida el correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal.

ARTICULO SÉPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil seis (2006)

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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